
 
 
 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LA SESIÓN CELEBRADA EL  
28 DE MARZO DE 2011 POR LA QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LAS 

NORMAS ACADÉMICAS DE ENSEÑANZAS OFICIALES DE POSTGRADO: 
MÁSTER UNIVERSITARIO 

 
 
 

Art. 4 Convalidaciones y Reconocimientos 
 
1. Los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales de postgrado, de nuestra 

Universidad o de otra, se reconocerán con un máximo del 40% del total de créditos del programa 
en el que se matricula el alumno. (artículo 91 del Reglamento General). 

2. La experiencia laboral y profesional del alumno, debidamente acreditadas, podrán ser 
reconocidas, en conjunto, hasta en el 15% del total de créditos del programa en que se matricula 
el alumno, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a 
dicho título. (R.D. 861/2010, de 2 de julio). 

3. Igualmente se podrán reconocer los créditos obtenidos en enseñanzas no oficiales de postgrado 
hasta el 15% del total de créditos del programa en que se matricula el alumno.  
Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de 
reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser 
objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido 
extinguido y sustituido por un título oficial. (R.D. 861/2010, de 2 de julio). 

4. En ningún caso serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a trabajos fin de 
máster. (R.D. 861/2010, de 2 de julio). 

5. Si el alumno solicitase el acceso al periodo de investigación de un programa oficial de Doctorado 
podrá hacer valer con plenos efectos los créditos correspondientes al periodo de formación que 
hubiere cursado, sin perjuicio de que se le pueda exigir la realización de entre 10 y 20 ECTS de 
corte metodológico e investigador, según la normativa específica de cada programa. (Normas 
Académicas de Enseñanzas Oficiales de Postgrado: Doctorado aprobadas por la Junta de 
Gobierno en sesión de 17 de diciembre de 2007). 

6. Los alumnos que estén en posesión del Diploma de Estudios Avanzados o que hayan obtenido la 
suficiencia investigadora podrán acceder directamente al periodo de investigación del 
Doctorado, si así lo consideran los órganos competentes para la admisión en cada centro. En 
todo caso, se podrá exigir igualmente la realización de 10 a 20 ECTS. (Normas Académicas de 
Enseñanzas Oficiales de Postgrado: Doctorado aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión de 
17 de diciembre de 2007). 

7. Corresponde a las Subcomisiones delegadas de la Comisión de Postgrado y Doctorado la 
asistencia al Rector o Vicerrector en quien delegue en el reconocimiento de créditos de estudios 
cursados previa o posteriormente a inscribirse en los programas de postgrado impartidos en la 
Universidad Pontificia Comillas. (artículo 50.5 del Reglamento General). 
 
 
 
 

Fdo./ Clara Martínez García 
Secretaria General 


